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ANUNCIO 
 

El Director General de Hacienda, Recursos Humanos y Régimen Interior, ha dictado 
resolución el 17 de noviembre de 2025, por la que se aprueba la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo para la provisión, mediante libre 
designación, del puesto de «INTERVENTOR GENERAL» del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón.  
 
Parte dispositiva de la Resolución: 
 
“1º.-  Aprobar la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
al proceso selectivo para la provisión, mediante libre designación, de la plaza de: 
 

Denominación: INTERVENTOR GENERAL 
Nº de plazas: 1 

cuyo contenido es el siguiente: 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS 
  APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
1 AGUADO BARRIALES, FERNANDO **43*18** 
2 GARRIDO ORTEGA, MARÍA ELENA **01*85** 
3 NAVARRO HERAS, EMILIO **06*43** 
4 OLEA ROMACHO, ANTONIO RAMÓN **64*99** 

 
LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 

  APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN 

1 ESCALONA MOYANO, 
FRANCISCO JAVIER **03*32** 

La Base 5.3 de las Bases Específicas requiere aportación de 
“certificado de servicios emitido en el plazo de presentación de 
instancias”. El certificado aportado fue emitido antes del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2 MONZON MAYO, 
MARIA JOSE **41*88** Pendiente aportar certificado de servicios (aporta justificante de 

haberlo solicitado). 

3 SEARA MORO, DAVID **06*94** Pendiente aportar certificado de servicios (aporta justificante de 
haberlo solicitado). 



4 VALLE NÚÑEZ, 
VICTORIA EUGENIA **09*32** 

No aporta los documentos requeridos en la Base 5.3 de las Bases 
Específicas: 
- Currículum vitae. 
- Certificado de servicios emitido por la Subdirección Gral. de 

Relaciones con otras Admones. del Min. de Función Pública. 
 
2º.-  Disponer la publicación de la lista provisional de las personas admitidas y 
excluidas, y causa de exclusión, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y 
en la página web del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Dichas personas 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 
inclusión expresa. Las citadas listas provisionales se considerarán automáticamente 
elevadas a definitivas si no se presentaran subsanaciones. Si, por el contrario, las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas por resolución del órgano competente.”  
 
Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos. 

 
 
 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL 
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